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. "El Preside~te de la República, 
J. sus habitantes, 

S a b e d: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N~ 1676 
La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 

de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Ley Orgánica del Banco Nacional 
de Nicaragua 

CAPITUW I 
• Organización 

SECCION I 

Constitución, Objeto y Domicilio 

Arto. 1.-El Banco Nacional de Nicaragua, lla
mado en lo de adelante también Banco Nacio
nal o simplemente Banco, constituido por De· 

' creto-Ley de 26 de Octubre de 1940 y regulado 
actualmente por el Decreto Legislativo N~ 645 
de fecha 22 de Diciembre de 1961 y sus refor
mas, como Ente Autónomo del dominio co
mercial del Estado, es una institución de cré
dito de duración indefinida, con Personalidad 
Jurídica, patrimonio propio, cuyo objeto prin
~ipal y especüico es promover el desarrollo 
de la agricultura, la ganadería, el comercio y 
las industria.S del país. El Banco se regirá en 
lo sucesivo, como tal, por las disposiciones de 
la presente Ley, las pertinentes de la Ley Or
gánica del Banco Central de Nicaragua, de la 
Ley General de Bancos y de Otras Institucio
nes y los Reglamentos emitidos o que se emi
tan en armonía con las mencionadas leyes. 

Arto. 2.-El Banco Nacional podrá hacer to
da clase de negocios de banca en general, sin 
más limitaciones que las establecidas en esta 
Ley, en la Ley General de Bancos y de Otras 
Instituciones y en los Reglamentos aplicables. 

Arto. 3.-El Banco tendrá por domicilio la 
ciudad de Managua, Capital de la República, 
con facultades de establecer sucursales, agen
cias u oficinas en cualquier parte del territo
rio nacional y clausurar las establecidas o que 
estableciere en él futuro. 

Arto. 4.-El Banco podrá nombrar correspon
sales en el exterior a bancos de primera clase 
que designe la Junta Directiva. Asimismo po
drá actuar como agente de otros bancos ex
tranjeros o internacionales. 

SECCION :ÍI 
Capital, Reservas y Utilidades 

Arto. 5.-El Capital del Banco Nacional de 
Nicaragua es de CIENTO TREINTA MILLONES 
DE COROOBAS ( lf 130.000,000.00). 

La Junta Directiva queda autorizada para au
mentarlo paulatinamente hasta una suma no 
mayor de TRESCIENTOS MILLONES DE COR
OOBAS ( 'f 300.000,000.00). Dicho aumento pro
vendrá de las siguientes fuentes: 

a) De las aportaciones que haga el Gobier
no de Nicaragua de conformidad con el 
Decreto Legislativo N~ 1479 de fecha 17 
de Agosto de 1968 publicado en "La Ga
ceta", Diario Oficial N~ 190 del 21 d~ 
Agosto de 1968; y 
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b) De las aportaciones que al efecto asig
nará anualmente el Gobierno de Nicara
gua en el Presupuesto General de Ingre
sos y Egresos de la República. 

Arto. 6.-Anualmente con sus utilidades ne
tas propias, el Banco constituirá las reservas 
que crea convenientes, destinando para ello los 
porcentajes que determine la Junta Directiva. 

Arto. 7.-El porcentaje de las utilidades a que 
se refiere el Inciso 3 del Arto. 8 de la Ley Or
_gánica del Banco Central de Nicaragua, pasará 
a incrementar la Reserva Legal de Capital del 
Banco Nacional. 

CAPITULO II 

Dirección, Administración y Fiscalización 

SECCION I · 
De la Dirección y Administración 

Arto. 8.-La Dirección y Administración del 
Banco Nacional estará a cargo de: 

1) Una Junta Directiva; y 
2) Un Presidente. 

De la Junta Directiva 

Arto. 9.-La Junta Directiva tendrá a su car
go la dirección . y administración superior del 
Banco y estará compuesta de cinco miembros, 
así: 

a) El Presidente del Banco Nacional co~o 
Miembro Propietario ex-oficio; 

b) Tres miembros propietarios y tres su
plentes en representación de las asocia
ciones de carácter nacional agrícolas, ga
naderas y de comercio e industrias, le
galmente organizadas; y 

c) Un miembro y su respectivo suplente, 
en representación del Partido de la Mi
noría. 

Las ausencias o faltas temporales de los 
miembros propietarios a que se· refieren lós 
incisos b) y c) serán llenadas por sus respecti· 
vos suplentes. A falt.a de éstos, el Presidente 
podrá llamar a cualesquiera otros suplentes. 

La Junta Directiva-nombrará anualmente den
tro de los miembros propietarios de su seno, 
un Vice··Presidente para el solo efecto de pre
sidir las sesiones en las ausencias o faltas tem-' 
porales del Presidente. 

Arto. 10.-El Presidente de la República, en 
Consejo de Ministros, hará la designación de 
los miembros. de la Junta Directiva. Al Presi
dente del Banco, lo escogerá libremente. 

Para llevar a efecto la designación de los re
presentantes de las asociaciones a que se re
fiere el inciso b) del articulo precedente y sus 
suplentes, cada una de las diferentes asociacio· 
nes existentes formulará una lista de siete can
didatos de entre los cuales hará la elección de 
propietarios y suplentes. Las mencionadas lis· 
tas serán enviadas al Presidente de la Repú· 
blica por conducto del Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio a más tardar quince días 

antes de la fecha en que debe comenzar el pe• 
rfodo de los miembros a elegirse; de lo con
trario, el Presidente de la República, en Con
sejo de Ministros, hará libremente la elección 
respectiva. 

Queda a opción del Presidente de la Repú
blica, pedir el envio de nuevas listas, tantas 
veces como lo juzgue necesario antes de hacer 
la selección de los propuestos; pero - el miem· 
bro de la Junta Directiva que representa al 
Partido de la Minoría y su suplente serán nom
brados de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política d~ la· República. 

Arto. 11.-Los miembros de la· Junta Direc· 
Uva, antes de entrar en funciones deberán to· 
mar posesión de sus cargqs ante el Ministro 
de Economía, Industria y Comercio, excepto el 
Presidente del Banco, quien tomará posesión 
ante el Presidente de la República. 

Arto. 12.-Es indispensable que los miembros 
de la Junta Directiva del Banco sean persa· 
nas caracterizadas por su corrección, integri
dad y honorabilidad y además deberán reunir 
las siguientes calidades: 

1) Ser nicaragüense natural o· nacionalizado 
con más de diez añ.os continuos de te· · 
ner esta calidad y de residir en el país; 

2) Ser mayor de 25 años de edad; y 
3. Tener amplios conocimientos en cues

tiones· económicas o reconocida experien
cia en negocios bancarios o en proble· 
mas relativos a la producción nacional. 

Arto. 13.-No podrán ser miembros de la 
Junta Directiva del Banco: 

1 > Las personas que sean deudores morosos 
de cualquier banco o institución sujeta a 
la vigilancia del Superintendente de Ban· 
ces, o que hubiesen sido declarados en 
estado de insolvencia o quiebra o se cons
tituyeren en estado de suspensión de pa· 
gos; 

::n Los cónyuges o parientes, entre sí, o del 
Presidente de la República dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segun·· 
do de afi~idad, o los que fuesen socios 
de una misma sociedad de personas o ror· 
men parte del Directorio o personal eje· 
cutivo de una misma sociedad por accio· 
nes; 

3) Los miembros del Poder Legislativo, los 
funcionarios del Poder Judicial y los fun· 
cionarios y empleados del Poder Ejecu
tivo y del Poder Electoral; 

4) Los directores, gerentes, funcionarios, 
mandatarios o empleados de cualquier 
otra institución sujeta a la vigilancia del 
Superintendente de Bancos; 

5) Los funcionarios, mandatarios o emplea· 
dos del Banco Nacional o de las institu· 
clones o empresas en las que el propio 
Banco tuviese participación capitalista; y 

6) J',¡os que alguna vez hubieren sido sancio-
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nados con auto de formal prisión firme, 
por cualquier delito contra la propiedad. 
Los miembros de la Junta Directiva que 
en cualquier tiempo llegaren a tener cual
quiera de los impedimentos menciona
dos, cesarán en sus cargos. 

Arto. 14.-Además de los casos de falleci
miento y renuncia, cesará de ser miembro de 
la Junta Directiva del Banco: 

1) El que incurriere en alguno de los casos 
de impedimento a que se refiere el artícu
lo anterior; 

2) El que se ausentare del país por más 
de tres meses sin autorización de la Jun
ta; 

~) El que por cualquier causa no justifica
da, hubiese dejado de concurrir a seis 
sesiones ordinarias consecutivas; 

4) El que infringiere alguna de las disposi
ciones contenidas en las leyes, decretos o 
reglamentos aplicables al Banco o que 
consintiere en su infracción; y 

5) El que por incapacidad física o mental 
no hubiese podido desempeñar su cargo 
durante seis meses. 

Arto. 15.-El Superintendente de Bancos, a 
solicitud de cualquier interesado, y previa la 
información respectiva, con audiencia del en
juiciado, calificará las causales de cesación del 
miembro de la Junta Directiva del Banco Na
cional que se encontrare en cualquiera de los 
casos de impedimento o cesación a que se re
fieren los artículos 13 y 14 que anteceden; y 
comprobada la veracidad de la causal declara
rá la cesantía y la pondrá en conocimiento del 
Poder Ejecutivo ·para que éste, conforme a las 
reglas establecid~. designe al sustituto, quien 
ejercerá el cargó por el resto del periodo de su 
antecesor. De la declaración de cesantía qµe 
haga el Superintendente de Bancos habrá re
curso de aizada para ante el Ministro de Eco
nomía, Inc_!ustria y 'Comercio, que deberá in
terponerse por el perjudicado dentro de ocho 
dias de notificado. · 

Arto. 16.-Los miembros propietarios y su
plentes de la Junta Directiva del Banco, a que 
se refieren los incisos b) y c) del artículo 9) 

de esta Ley, serán designados por períodos de 
dos años, contados de la fecha de su toma de 
posesión y podrán ser reelectos. 

Arto. 17.-Todos los miembros de la Junta 
Directiva del Banco serán inamovibles durante 
el período para que fueron designados, salvo 
en los casos a que se refieren los artículos 13 
y 14 de esta Ley. 

Arto. 18.-La Junta Directiva del Banco ejer
cerá sus funciones con absoluta independencia 
y bajo su exclusiva responsabilidad, dentro de 
las normas establecidas por las leyes y regla
mentos aplicables. 

Los miembros de la Junta Directiva del Ban
co, sin perjuicio de las otras sanciones que les 

CGrrespondan, responderán personal y solida· 
riamente con sus bienes de las pérdidas que 
S<' irroguen al Banco por autorizar operaciones 
prohibidas y por los actos efectuados o reso
luciones tomadas por la Junta Directiva en con
travención a las disposiciones legales, quedan
do exentos de esa responsabilidad únicamente 
los que hubiesen hecho constar su voto disi· 
dente en el acta de la sesión correspondiente. 

Arto. 19.-La Junta Directiva celebrará una 
sesión ordinaria cada semana en los días que 
para ese efecto fueren señalados por la misma 
Junta; también podrá reunirse en sesión extra· 
ordinaria cualesquiera otros dias del mes cuan· 
do fuere convocada por su Presidente, o por 
tres o más de los ·miembros propietarios que 
lo soliciten por escrito con indicación del ob
jeto de la sesión. 

Para sesionar válidamente el quórum será de 
4 miembros y los acuerdos se tomarán por ma
yoría de los votos ·presentes, salvo los ·casos 
en que la Ley exija una mayoría especial de
te:·minada. En casos da empate el Presidente 
te:idrá doble voto. 

Las sesiones de la Junta Directiva se efec
tu;irán en la ciudad de Managua, en la ofici
nP principal del Banco; pero también podrán 
eft:ctuarse en cualquier otro lugar del pais, 
et• mdo asf lo resolviere la Junta Directiva en 
ca:-,os especiales. 

Arto. 20.-Los miembros de la Junta Direc
tf·:a percibirán por toda remuneración una die· 
w. por cada sesión a que asistan, excepto el 
P;·esidente, quien recibirá como única remu
neración mensual la suma que le asigne la Jun
t!: Directiva. 

.\rto. 21.-Cuando alguno de los miembros de 
Ir, Junta Directiva tuviere interés personal en 
el trámite o resolución de cualquier asunto u 
operación, o lo tuvieren sus socios, o la firma 
o empresa a que pertenezca, o su cónyuge o 
pc;rientes dentro del cuarto grado de consan
g1,inidad o tercero de afinidad, no podrá asis
.tir en ningún momento a la sesión en que se 
tramite o resuelva la operación o asunto res
pectivo, debiendo citarse un suplente en tales . . 
casos. 

Quien contraviniere esta disposición o con
sintiere en la contravención, añemás de ser so· 
lidariamente responsable de los daños y per
jtucios que pudieran resultar al Banco aun 
cuando sin el voto del implicado se hubiere 
logrado la mayoría necesaria para tomar el 
acuerdo, incurrirá en una multa de Un Mil 
a Diez Mil Córdobas, que a su juicio le impon
drá la Superintendencia de Bancos. 

Arto. 22.-En el ejercicio de sus atribuciones, 
li:-, Junta Directiva tendrá las siguientes fun
ciones: 

1) Cumplir y hacer cumplir 'las disposicio
nes legales y reglamentarias que rigen el 
fun~arq,\ento del Banco; 
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2) Dictar, reformar e interpretar los regla
mentos del Banco que fueren necesarios 
para su funcionamiento y someterlos a 
la aprobación del Banco Central antes de 
ponerlos en aplicación, cuando la Ley asi 
lo requiera; 

3) Aprobar anualmente el presupuesto de 
sueldos y otros gastos del Banco; 

4) Designar cuando lo crea conveniente, a 
dos de sus miembros para que integren 
una Comisión Especial que revisará las 
operaciones generales del Banco y la 
marcha de su. administración, dando in
forme efe su cometido a la Junta Direc
tiva; así como constituir con los miem
bros que la misma Junta designare en su 
seno otras comisiones que fueren necesa -
rías para fines especiaies; 

5) Aprobar o rechazar las solicitudes de 
crédito y prórrogas de plazos que se 
presenten al Banco y que por su mon
to no corresponda su resolución al Pre
sidente o a los demás funcionarios au
torizados. Para facilitar y expeditar la 
resolución de las solicitudes de crédito 
que pres~nten los interesados domicilia
dos fuera de la capital· de la República, 
la Junta Directiva podrá crear comisio
nes de Crédito regionales o Departamen
tales, cuya integración y atribuciones se
rán establecidas por dicha Junta; 

6) Otorgar toda clase de poderes sin per
juicio de las facultades que se confieren 
al Presidente en la presente Ley; 

7) Nombrar al Auditor del Banco y remo
verlo cua11do no cumpla su cometido; 

8> Nombrar y remover, a propuesta del Pre
sidente, a los Gerentes, Asesores y de
más funcfonarios con facultades de obli
gar al Banco en sus relaciones comer
ciales de carácter internacional; 

9) Establecer y qlausurar Sucursales, Agen
cias u Oficinas en el territorio de la Re
pública, dándolo a conocer en seguida a la 
Superintendencia de Bancos. Para am
bos casos, se requerirá el voto favora
ble de por lo menos cuatro miembros; 

10) Designar corresponsales del :Banco y 
aceptar las corresponsalías de otros 
Bancos; 

11) Autorizar al Presidente y a otros fun
cionarios del Banco para resolver solici
tudes de crédito dentro de los límites 
máximos qua al efecto fijará la misma 
Junta Directiva; 

12) Acordar emisiones de Bonos Hipoteca
rios y otros valores; 

13) Acordar la contratación de empréstitos, 
pero cuando provengan del extranjero só
lo podrá hacerlo dentro de los limites 
que fije el Banco Central; 

14) Autorizar la compra de lo~ bienes que 

fueren necesarios para uso del Banco y 
la venta de los que no lo fueren; 

15) Aprobar los Balances y Estados de Ga
nancias y Pérdidas y el destino de las 
utilidades; 

16) Aprobar la Memoria o Informe que el 
Banco presentará anualmente al Presi
dente de la República; 

17) Designar en ausencia o impedimento tem
poral del Presidente, a propuesta de és
te, si no estuviere imposibilitado, al fun
cionario del Banco ¡:¡ue asumirá las atri
buciones ejecutivas propias del Presiden
te, quien será considerado como miem
bro de la Junta Directiva con derecho a 
voz y voto; y 

18) Ejercer y cumplir las demás funciones, 
facultades y. deberes que le correspon
den, de acuerdo con las Leyes y Regla-. 
mentas pertinentes'. 

Del Presidente 

Arto. 23.-E-l Presidente será el funcionario 
Ejecutivo principal del Banco y tendrá a su 
cargo la dirección, vigilancia y coordinación 
de las actividades de la Institución. 

Su nombramiento será hecho por el Presi
dente de la República por un período de tres 
años pudiendo ser nombrado para períodos su
cesivos. 

El Presidente tendrá la representación judi
cial y extrajudicial del Banco, será el Jefe Su
perior de todas las dependencias del Banco y 
de su personal, deberá dar efectivo cumpli
miento a las resoluciones de la Junta Direc
tiva, y será responsable por el eficiente y co
rrecto funcionamiento administrativo de la Ins
titución. 

Será funcionario de tiempo completo al ser
vicio del Banco y sus funciones son incompa
tibles con las de cualquier otro empleo o car
go público o privado y con el ejercicio retri
buido de cualquier profesión. 

Arto. 24.-Corresponden al Presidente del 
Banco como tal y como Presidente de la Jun
ta Directiva Ia5 siguientes funciones: 

1) Convocar y presidir las sesiones de·1a Jun
ta Directiva y dirigir las deliberaciones; 

2) Estudiar y considerar los asuntos que 
deban someterse al conocimiento de la 
Junta Directiva y presentarlos a su con
sideración dentro de un término pruden
cial; 

· 3) Vigilar las actividades generales del Ban
co, hacer a sus funcionarios las recomen
daciones y observaciones que creyere 
oportunas, y dar las instrucciones que es
timare convenientes para el cumplimiento 
de las disposiciones de la Junta Direc
tiva y para el funcionami~nto armónico 
y eficiente de las dependencias y servi
cios del Banco; 
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4) Representar al Banco en sus relaciones 
con el Poder Ejecutivo y los Organismos 
gubernamentales, extranjeros o interna
cionales, y delegar esta función, cuando 
lo juzgue necesario, en el funcionario que 
crea conveniente; 

5) Otorgar los actos y concertar los contra
tos que expresa o tácitamente estuvieren 
comprendidos dentro del giro ordinario 
de todos los negocios del Banco, inclusi
ve aquellos que fueren consecuencia ne
cesaria de los mismo, salvo los que esta 
Ley atribuya a la Junta Directiva; 

6) Otorgar mandatos generales de adminis
tración con todas o algunas de las fa
cultades a que se refiere el inciso ante
rior, a los funcionarios del Banco que 
estime convenientes; y poderes genera
les judiciales con las facultades especia
les que juzgue necesarias; 

7) Dictar las normas e instrucciones que es
timare convenientes para la eficiente ad
ministración del Banco y sus negocios; 

8) Vigilar que todas las dependencias del 
Banco observen las Leyes y Reglamentos 
aplicable~ y cumplan las resoluciones de 
la Junta Directiva; 

9) Suministrar a la Junta Directiva la infor
mación regular, exacta y completa que 
fuere necesaria para el buen gobierno y 
dirección superior del Banco; 

10) Presentar a la Junta Directiva el Pro
yecto de Presupuesto Anual de sueldos y 
otros gastos del Banco y los presupues
tos extraordinarios que fueren necesarios, 
así como yigilar su correcto cumplimien
to; 

11) Proponer a la Junta Directiva la creación 
de cargos·, órganos y servicios indispen
sables para la mejor organización y fun
cionamiento del Banco; 

12) Nombrar y reJllover a los empleados del 
Banco cuyo nombramiento no correspon
da a la Junta Directiva, sujetándose a 
los Reglamentos relativos al personal del 
Banco; 

13) Analizar y tramitar las solicitudes de 
crédito que se presenten afBanco y resol
ver las que le correspondan conforme las 
normas establecidas por la Junta Direc
tiva; 

14) Preparar el proyecto de la Memoria 
Anual; 

15) 

16) 

Proponer a la Junta Directiva los nom
bramientos a · que· se refieren los incisos 
8 y 17 del Arto. 22 de esta Ley; y 
Ejercer las demás funciones y facultades 
que le corresponden de conformidad con 
la Ley, los Reglamentos del Banco y las 
resoluciones de la Junta Directiva. 

Arto. 25.-No obstante las atribuciones expre
samente conferidas al Presidente del Banco en 

el artículo que antecede, podrá la Junta Direc
tiva, con el voto favorable del Presidente, en
cargar algunas de las funciones de éste a uno 
o varios gerentes que colaboren con la Presi
dencia. 

De los Departamentos del Banco 

Arto. 26.-Para el más eficiente cumplimiento 
de las funciones del Banco, la Junta Directiva 
podrá organizar sus servicios por medio de De
partamentos, los cuales tendrán objetivos y 
funciones específicas y operarán de con
formidad con la organización y disposiciones 
internas que indiquen los Reglamentos que al 
efecto dicta la misma Junta. 

Arto. 27.-Los funcionarios ejecutivos que, 
además del Presidente, fuere.n necesarios para 
el funcionamiento del Banco, deberán ser per
sonas de reconocida experiencia, honorabilidad 
y de conocimientos técnicos en las respectivas 
funciones para que fueren designados. 

SECCION II 

De la Fiscalización .:... 

AUDITOR 
Arto. 28.-Las funciones de fiscalización in

terna de las operaciones y de las cuentas del 
Banco Nacional, estarán a cargo de un Audi
tor nombrado por la Junta Directiva por un 
período de cuatro años y podrá ser relecto. Di
cho funcionario será inamovible, salvo los ca
sos en que a juicio de la Junta Directiva no 
cumpla con su cometido, o cuando fuere con
denado por cualquier delito común. 

Arto. 29.-El Auditor deberá reunir las con
diciones y calidades requeridas para ser Presi· 
dente del Banco y además, ser versado en Con
tabilidad Bancaria,' debiendo designarse de pre
ferencia a un Contador Público Autorizado. 

Arto. 30.-El Auditor dependerá directamen
te de la Junta Directiva e informará a ésta pe
riódicamente sobre el resultado de sus labores. 
Sus deberes y atribuciones serán determinados 
en particular por el reglamento que se dicte al 
efecto. 

r CAPITULO III 

Ejercicio Financiero, Balance, Publicaciones 
y Memoria 

Arto. 31.-El ejercicio financiero del Banco 
Nacional durará un año que principiará el uno 
de Enero y .terminará el treinta y uno de Di
ciembre, fecha esta última en que se formula
rá un balance general de cierre y estado de 
cuentas de resultado del respectivo ejercicio. 

Arto. 32.-El balance y estado de cuentas a 
que se refiere el artículo . que antecede, de
berá ser firmado por el Presidente del Ban
co y el Contador, quienes serán solidaria
mente responsables de la exactitud y corrección 
de tales documentos. 

Arto. 33.-El balance general y estado de cuen
tas de resultado deberán publicarse en "La Ga• 
ceta", Diario Oficial, dentro de dos meses a 
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más tardar de la fecha de cierre a que corres· 
pondan. Además publicará ei Banco en la mis· 
ma Gaceta, el Balance Semestral al 30 de Ju· 
nio de cada año, sin que esto implique cierre 
de operaciones semestrales. 

Arto. 34.-Dentro de los primeros tres meses 
de cada año, el Banco presentará al Presiden· 
te de la República la Memoria Anual corres
pondiente al año precedentes y se hará publi
car junto con sus anexos, dentro del menor 
tiempo posible. 

En la Memoria Anual se hará una resefia ge
neral del desarrollo de las operaciones efec
tuadas en el año a que corresponda y de los 
resultados obtenidos con ellas respecto a las 
finBlldades del Banco; y se agregarán como 
anexos los datos correspondientes al mismo 
periodo y las informaciones estadísticas de ca
rácter económico y financiero que el Banco 
juzgue conveniente. 

CAPITULO IV 
Recursos Financieros 

SECCION I 
Recursos Disponibles 

Arto. 35.-Para_ efectuar las operaciones de 
crédito e inversiones a que está autorizado el 
Banco Nacional dispondrá además de su Ca
pital y Reservas, de los siguientes recursos 
financieros: 

1) Los provenientes de los depósitos a la 
vista, a plazo y de ahorro que reciba; 

2) Los que obtenga mediante la contrah· 
ción de empréstitos con instituciones de 
crédito nacionales, extranjeras e inter-
nacionales; . , 

3) Los 9ue se procure mediante la emisión 
de bonos hipotecarios y otros valores; 

4) Los que obtenga del Banco Central me
diante el descuento, redescuento, présta; 
mos, participación de utilidades y otras 
operaciones autorizadas por la Ley Or
gánica de dicho -.Banco y la Ley General 
de Bancos y dE? Otras Instituciones. 

Arto. 36.-La contratación de empréstitos en 
le extranjero y las emisiones de bonos hipote
carios y otros valores, deberán someterse por 
el Banco Nacional a la consideración del Ban
co Central y solamente, una vez aprobadas por 
este último, podrá acordarse la contratación o 
emisión correspondiente sujetándose su ejecu
ción a los términos de la aprobación .. 

CAPITULO V 
Operaciones 

SECCION I 
Operaciones de Crédito 

Arto. 37.-El Banco podrá efectuar las si· 
guientes operaciones de crédito e inversiones a 
corto, mediano y largo plazo: 

a) Préstamos con plazos hasta de 18 meses 
para atender las necesidades de capital 

circulante de la producción nacional agrí
cola, ganadera e industrial; 

b) Préstamos para desarrollo con plazos 
mayores de 18 meses que no excedan de 
20 años para atender las necesidades de 
capital fijo de la agricultura, la ganade· 
ría y las industrias del país; 

c> Préstamos y otras operaciones de Crédi· 
to Rural a corto, mediano y largo plazo 
que se efectuarán con arreglo a las dis· 
posiciones consignadas en la Sección· IV 
de este Capitulo; · 

d > Préstamos a la Pequefia Industria, Arte· 
sania y Pequeño Comercio a corto, me· 
diano y largo plazo, que se efectuarán 
conforme se dispone en la Sección V de 
este Capítulo; 

e) Préstamos destinados a legítimas tran• 
sacciones comerciales de compra-venta de 
productos o mercaderías de toda clase y 
descuento de letras de cambio, pagarés 
y otros documentos negociables prove· 
nientes de dichas transacciones; 

f) Otorgar préstamos a profesionales desti· 
nados a la compra de equipo, e instala• 
ciones de oficinas, clínicas, laboratorios y 
otros instrumentos, con plazo hasta de 
10 años; y 

g) Inversiones en valores que apruebe el 
Banco Central; pero cuando fueren valo· 
res del Gobierno de la República solamen· 
te en los emitidos para financiar pr~ 
yectos específicos de desarrollo económi· 
co del pafs. 

Arto. 38.-El Banco podrá efectuar también 
las sigui~ntes operaciones: 

a> Aceptar o avalar letras de cambio y otros 
documentos de crédito girados contra el 
Banco Nacional o contra otras institu• 
ciones o personas, y expedir cartas de 
crédito, siempre que ellos tengan un pla· 
zo de vencimiento que no exceda de un 
año. Cuando estas operaciones no se rea
licen mediante previa entrega efectiva aJ 
Banco de las sumas aceptadas o garanti
zadas por él, quedarán sujetas a las dis· 
posiciones legales y reglamentos aplica· 
bles al otorgamiento de créditos; y 

b) Otorgar fianzas o garantías bancarias a 
favor de personas naturales o jurídicas 
para créditos que se obtengan en el ex· 
tranjero destinados al desarrollo eco
nómico del país, siempre que el fiado o 
garantizado constituya a su vez, garantía 
suficiente a favor del Banco. Estas fian· 
zas o garantías, serán concedidas de 
acuerdo con las normas generales que pre· 
viarnente haya establecido el Banco Cen· 
tral de Nicaragua. Cuando estas fianzas 
o garantías excedan de un año de plazo, 
no podrán concederse sin la previa au-

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 815 

===============.-==========--- - .. 
torización del Banco Central de Nicara
gua. 

SECCION II 
Condiciones, Normas y Garantfas 

Arto. 39.-Para el otorgamiento de los cré
ditos del Banco, regirán las siguientes condicio
nes normas y garantías: 

a) Dentro de los limites que de acuerdo 
con esta Ley se establecen, los plazos 
de los préstamos deberán guardar rela
ción con la clase de inversión a que se 
destinan; 

b) La forma de pago de los préstamos esta
rá ajustada, hasta donde fuere posible, 
a la recuperación de la inversión por par
te del prestatario y a las épocas en que 
obtengan los ingresos correspondientes; 

c) Las garantías de los créditos estarán 
constituidas por prenda, fianza o cualquier 
otra similar, o por hipoteca de acuerdo 
con la naturaleza de la operación y su 
plazo; pero en créditos a plazos mayores 
de 5 años se exigirá siempre hipoteca de 
primer grado o de grado posterior, cuan
do las existentes estuvieren constituidas 
a favor del mismo Banco; 

d) Los planes de inversión de los présta· 
mos agrícolas e industriales aprobados 
por el Banco, formarán parte de los res
pectivos contratos de préstamos; 

e> En ningún caso el monto de los prést.a· 
mos podrá exceder del costo de las in· 
versiones financieras, y la relación con el 
valor de los bienes dados en garantía no 
podrá ser. mayor del 70% del valor de 
la garantía, cuando se trate de prendas; 
o el 60°1, .cuando se trate de hipotecas; 

f) La inversión de los fondos provenientes 
de los préstamos que se otorguen será 
rigurosamente controlada por el Banco 
Nacional por ~edio de sus inSpectores; y 

g) El Banco no podrá conceder préstamos 
destinados a invertirse en negocios, empre
sas o propiedades que no produjeren 
una utilidad neta suficiente para garan
tizar el cumplimiento de la obligación, a 
menos que, del estudio de los planes de 
inversión aprobados por el Banco, resul
tare que el negocio, la empresa o la pro
piedad llegará oportunamente a producir 
10 suficiente para cancelar la deuda. 

Arto. 40.-El limite máximo, para las opera
ciones de que trata la Sección I de este Ca
pitulo, en ningún caso podrá ser superior al 
cinco por ciento (5%) del Capital Autorizado 
y Reserva Legal del Banco, cuando se trate 
de una misma persona natural o jurídica o de 
un mismo negocio o empresa. 

Arto. 41.-Las hipotecas constituidas a favor 
del Banco Nacional se regirán por las dispo
siciones de esta Ley; las de la Ley General de 
Bancos y de Otras Instituciones y las del Có-

digo Civil, pero no será aplicable el Arto. 3882 
de este Código. 

Arto. 42,-Todos los pagarés que se suscri
ban a favor del Banco podrán contener indica
ción de la causa, estipulación de comisiones o 
intereses convencionales y moratorios, presta
rán mérito ejecutivo sin necesidad de recono
cimiento judicial y cualquiera que sea la for
ma de su redacción se considerarán como pa
garés a la orden. 

SECCION III 
Operaciones de Crédito para Desarrollo 

Arto. 43.-Para el desarrollo de la agricultu
ra, la ganadería y la industria nacionales el Ban
co podrá otorgar préstamos con plazos ma· 
yores de un año y medio hasta de 5 años con 
garantías fiduciarias, prendarias e hipotecarias; 
y préstamos con plazos mayores de 5 años y 
hasta 20 años que tendrán necesariamente co
mo garantía hipoteca de primer grado; pre· 
ferentemente sobre los bienes inmuebles en 
que recaerá la inversión de los fondos prove
nientes del préstamo; y si fuere necesario, hi
poteca de primer grado sobre otros inmuebles 
perten~ientes o no al prestatario. 

Arto. 44.-El Banco otorgará los préstamos 
indicados en el articulo que antecede de con· 
formidad con programas de desarrollo que al 
efecto elaborará, los cuales deberán ser apro
bados por el Banco Central antes de ponerse en 
ejecución y podrán ser revisados en cualquier 
tiempo que se considerase necesario o conve
niente, sometiendo también los cambios que en 
los mismos efectuare a la_ aprobación del Ban
co Central, antes de aplicarse. 

Arto. 45.-El pago de los préstamos a que se 
refiere. esta Sección, se hará con cuotas perió
dicas adecuadas para su normal amortización. 
de acuerdo con las perspectivas de recupera
ción previstas en los correspondientes estudios 
de rentabilidad que hayan servido de base pa· 
ra la concesión del crédito. 

SECCION IV 
Operaciones de Crédito Rural 

Arto. 46.-Las operaciones de Crédito Rural 
tendrán por objeto otorgar facilidades crediti
cias, asistencia técnica y cualesquiera otros ser
vicios complementarios para el mejor desarro
llo de las actividades productivas de pequeños 
agricultores, ganaderos, pescadores, artesanos 
e industriales rurales de modesta posición eco
nómica y de las cooperativas que formen éstos 
mismos. 

Arto. 47.-El otorgamiento del crédito rural 
y la prestación de los servicios complementa
rios de dicho crédito se sujetarán a las dispo
siciones d,e la presente ley y a los reglamentos 
especiales que deberá emitir la Junta Directiva 
del Banco Nacional. 

Arto. 48.-En los reglamentos. a que se re· 
fiere el artículo que antecede se deberán in
cluir por lo menos regulaciones sobre: elegibi· 
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lic;l~ de los usu~riq~, Il\Ontos, plazos, formas 
de pago, intereses, comisiones, garantias, fisca
lización y control, también se podrán estable
cer márgenes mínimos especiales de seguridad 
entre el importe de los créditos concedidos y el 
valor de las correspondientes garantías, de 
acuerdo con la naturaleza y plazo de cada cré
dito. 

En ~chos reglamentos ta,mbién se podrá es
tablecer la constitución de directivas locales y 
comisiones de Crédito Rural para la Resolución 
de las solicitudes de los préstamos dentro de 
los lúnites de cuantía que se determinen, asf 
como los montos .máxi_mos del total de los mis
mos _por región u oficiila y los límites máximos 
por persona. 

Arto. 49.-El Contrato de Prenda Agraria o 
Industrial concertado en garantía de los crédi
tos a que esta Sección se refiere, estará exen
to del pago de impuestos de timbres, podrá 
formalizarse en documento privado y en tripli
cado y omitirse el requisito de autenticación 
por notario de las firmas que lo suscriben y 
en esta forma será susceptible de inscripción 
en el correspondiente Registro Público compe
tente; traerá apaz:ejada ejecución sin necesidad 
de reconocimiento judicial de firma y confie
re al acreedor pignoraticio todos los derechos, 
acciones, privilegios, procedimientos acelerados, 
inclusive los compulsivos, previstos en la Ley 
de Prenda Agraria o Industrial de 6 de Agos
to de 1937 y sus reformas. 

Arto. 50.-Para autorizar préstamos con ga
rantía el.e prenda !Lgraria sobre cosechas que 
han de producirse en terrenos arrendados, el 
respectivo contrat.o de arrendamiento deberá 
especificar con toda claridad que el arrendador 
alquila esas tierras con pleno conocimiento de 
que el arrendatario trabajará con crédito que 
le concederá el Banco y que, por consiguiente,. 
correspo~de.rán a esta Institución todos los 
privilegios sobre los frutos pignorados. En nin
gún caso se podrá autOrizar los préstamos con 
garantía de prenda agx:aria, sj. el plazo del arren
damiento venciere antes de la fecha en que se 
recolecta la cosecha. F,:_n estos contratos, la fir
Il1a del arrendador, por lo menos, será autenti
ca;<ia por un Notario o por un Juez de Distri
to o Juez Lo.cal; estos últimos no cobrarán ho
n.orarjos por esta autenticación. 

Arto. 51.-Para el registro de los contratos 
de Prenda Agraria o Industrial en garantía de 
prés~os de crédito rural, la oficina local 
respectiva donde se firme el contrato, enviará 
al ~gistro Público correspondiente una comu
ajc~ción telegráfica, con a~use de recibo y con 
t990~ ~.0§ ~~o.~ 1.1~.~rios el.e id~ntificación, de 
que h.a sido estableci~o el gravamen. Dicha noti
f~c.acióll ~eber~ ~r ry,ti~!~~ al ~egistrador por 
la misma oficina local dentro de opho días, a 
más tardar, enviándole un tanto del contrato 
respectivo firmado por los contratantes, acom· 
p~ado de una breve nota de remisión. El Re· 

gistrador archivará las comunicaciones telegrá· 
ficas junto con los correspondientes tantos de 
los contratos de Prenda Agraria, todo lo cual 
deberá formar un libro que se denominará 
"Registro de Prenda Agraria o Industrial de 
Crédito Rural", que constituirá el Registro de 
esta clase de contratos. 

Arto. 52.-El contrato de Prenda Agraria o 
Indus~rial Rural surtirá efecto contra terceros 
desde el momento en que se reciba en el Re· 
tro Púl:>lico correspondiente la comunicación 
telegráfic~ mencionada en el art~culo que ante
cede. Cuando la prenda recaiga sobre cosechas, 
frutos, máquinas, enseres, animales o cosas 
que forman parte de bienes inmuebles o de
re!:hos reales inmobiliarios inscritos, para que 
la prenda surta efecto contra terceros, será ne
cesario además, anotar al margen de la inscrip
ción de la finca, una breve referencia haciendo 
constar únicamente la existencia del contrato 
y el folio del respectivo registro en que se en
cuentra; lo mismo deberá hacerse con las can
celaciones. 

.Arto. 53.-Para la cancelación de la inscrip
ción de los contratos de Prenda Agraria o In
dustrial de Crédito Rural, bastará que el Re
gistrador reciba comunicación escrita de la 
respectiva oficina local de que el préstamo ha 
sido cancelado. Con las comunicaciones men
cionadas el Registrador formará un libro es
pecial de cancelaciones. 

Arto. 54.-La inscripción de la Prenda Agra
rivo Industrial de Crédito Rural en la forma 
que se establece en el articulo 51 de esta Ley 
Y su cancelación estarán exentos del impuesto 
de timbres fiscales. Los Registradores Públi
cos de la Propiedad percibirán en concepto de 
honorarios y gastos la suma de cinco córdobas 
por la inscripción de cada contrato de Prenda 
Agraria o Industrial de Crédito Rural, cualquie
ra que sea su valor. Igual suma percibirán por 
la C;ancelación, incluyendo la de la anotación 
marginal, a que se refier~ el articulo 52 de esta 
Ley. -

Arto. 55.-Los Notarios no nec,esitarán tener 
a la vista el certüicado y constancia a que se 
refieren los numerales 1) y 2) del Arto. 35 de 
la Ley Tributaria Común ni agregar timbres a 
las escrituras de créditos garantizados con hi
poteca por los préstamos a que esta Sección 
se r~fiere. 

SECCION V 
Operaciones de Crédito.para Pequeña Industria, 

Artesanf.a y Pequeño Comercio 

Arto. 56.-El Banco promoverá el desarrollo 
de la Pequeña Industria, de la Artesanía y del 
Paqueño Comercio, en favor de las personas 
de modesta posición económica que . se dedi· 
can a esas actividades con objeto de mejorar 
su condición económica y social. 

En cumplimiento de tal objetivo, otorgará 
préstamos a corto, mediano y largo plazo, por 
medio de sus oficinas estal?lecidas o que esta· 
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blezca en los mercados o en los bartios de las 
diferentes ciudades o poblaciones del país, a 
aquellas personas que tengan talleres, activi
dades de artesanía, o negocios de abarrotes o 
de mercader{e.s en general establecidas en zo
nas urbanas y suburbanas, procurando prestar 
a los que gozan de crédito para la pequet\a 
industria y la artesanía, por si solo, o en coor
dinación con el Estado u otros organismos na
cionales o internacionales, según el caso, asis
tencia técnica y cualesquiera otros servicios 
complementarios para fomentar el desarrollo 
de sus activid11-des. 

Arto. 57 .-Las garantías para esta clase de 
préstamos estarán sujetas a las siguientes re
gulaciones: 

Los préstamos comerciales se otorgarán 
con fianza solidaria; los industriales y de 
artesanía que no excedan de 5 años de ·pla
zo, con fianza y prenda industrial; y los 
industriales y de artesanía mayores de 5 
años de plazo, con hipoteca de primer gra
do. Será opcional para el Banco, además 
de las garantías anteriores, exigir otras 
que estime convenientes. 

Arto. 58.-A los préstamos industriales y de 
artesanía que tengan montos de quince mil 
córdobas o menos se les concederán los privi
legiQS establecidos en esta Ley para los del 
Crédito Rural, a que se refieren los artículos 
49, 51, 52, 5~, 54 y 55, en los que fueren apli
cables. Los que tengan un monto mayor de 
quince mil córdobas se regirán por las dispo
siciones generales y leyes pertinentes. 

Arto. 59.-El otorgamiento de esta clase de 
créditos se sujetará además a los reglamentos 
especiales que deberá emitir la Junta Directiva 
del Banco, los cuales deberán contener las pre
visiones núnimas que se señalan para los re
glamentos de Crédito Rural en el Arto. 48 de 
esta misma Ley. · 

SECCION VI 

Operaciones de . .Oepósito 

Arto. 60.-El Banco Nacional podrá recibir 
depósitos bancarios y de ahorro de toda clase 
de moneda nacional o extranjera, sin sujetarse 
a limitaciones de ninguna especie. 

Arto. 61.-El Banco Nacional estimulará el 
ahorro nacional. Para ei?e efecto prcx:urará in
tensificar constantemente la recepción de de
pósitos de ahorro. 

Arto. 62.-Las opera.clones de depósito a que 
se refieren los artículos anteriores se regirán 
por esta Ley, la Ley General de Bancos y de 
Otras Instituciones en lo que no se le opon
gan y por los reglamentos que emita la Junta 
Directiva del Banco, en defecto de ambas. 

::3ECCION VII 

Prórrogas, Reestructuraciones y Nuevas 
Formas de Pago 

Arto. 68.-Los préstamos hasta de 18 meses 

de plazo podrán ser objeto de prórrogas, re
estructuraciones y nuevas formas de pago, en 
casos debidamente justificados, siempre que el 
interesado demuestre que dispondrá de sufi
cientes recursos para su oportuna cancelación. 
Estas prórrogas, reestructuraciones y nuevas 
formas de pago, serán resueltas por la Junta 
Directiva y no podrán ser otorgadas más de 
tres veces, requiriéndose para la tercera y úl
tima., el voto unánime de dicha Junta. 

Arto. 64.-No obstante lo dispuesto en el ar
ticulo anterior, la Junta Directiva podrá facul
tar a funcionarios del Barico para conceder la 
primera prórroga, reestructuración o nueva 
forma de pago a que se refiere dicho articulo. 

Arto. 65.~En los préstamos mayores de 18 
meses y en casos debidamente justificados, la 
Junta Directiva del Banco podrá conceder pró
rrogas, reestructuración y nuevas formas de 
pago según las circunstancias, siempre que se 
trate de créditos en que el deudor no haya des
tinado los fondos concedidos para fines distin
tos de los autorizados y con tal que la situa
ción financiera del deudor y las futuras activi
dades de su empresa garanticen que en las nue
vas condiciones el Banco podrá recuperar ple
namente las sumas adeudadas. 

CAPITULO VI 
Cooperativas 

Arto. 66.-El Banco Nacional fomentará el des
arrollo del cooperativismo impulsando la or
ganización de sociedades cooperativas de pro
ducción, de crédito o de servicios varios. Pa
ra tales efectos podrá participar temporalmen
te como socio o accionista de las mismas, me
diante la aportación del capital que considere 
conveniente, dentro de los limites que se fijen 
en los respectivos reglamentos. 
. Arto. 67.-El Banco Nacional podrá otorgar 

créditos y ayuda técnica a las sociedades 
cooperativas cuya escritura social y estatutos 
contengan, además de los requisitos que exigen 
las leyes de la materia, aquellos otros que a 
juicio del Banco fueren necesarios. 

·Arto. 68.-El Banco podrá durante el tiempo 
que preste ayUda económica o técnica a una 
sociedad cooperativa: 

1) Exigir la presentación de balances, cuen
tas y estados en la forma que él mismo 
determine; 

2) Examinar en cualquier tiempo los libros 
y documentos de la sociedad asi como 
verificar la existencia de dinero, valores, 
productos y mercaderías; y 

3) Fiscalizar los actos administrativos y la 
inversión de los créditos concedidos. 

CAPITULO VII 
Prohibi,ciones 

Arto. 69.-Queda prohibido al Banco Nacio
na: 

1 > Adquirir como cesionario créditos garan
tizados con hipoteca otorgados a favor de 

www.enriquebolanos.org


818 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

otros bancos e instituciones de crédito 
o personas naturales o jurídicas particu
lares, salvo que para, ello hubiere razón 
en pro de los intereses del Banco; 

2 l Conceder préstamos para pagar deudas 
a favor de terceros y del Banco; 

3) Conceder préstamos a personas que es
tuvieren en mora con el Banco o con 
cualquier otra institución de crédito; 

4) Otorgar créditos al Gobierno de la Repú
blica, salvo cuando se trate de inversio
rres en valores del mismo Gobierno emi
tidos para financiar proyectos específicos 
de desarrollo económico del país; 

5) Otorgar créditos en moneda extranjera; 
6) Otorgar créditos contraviniendo los pre

ceptos del artículo 40 de esta Ley, a una 
sola persona natural o jurídica o para un 
mismo negocio o empresa, cuyo monto 
exceda del cinco por ciento (5%) del Ca
pital Autorizado y Reservas Legales ctel 
Banco; 

7) Conservar con carácter permanente la 
propiedad de bienes muebles o inmuebles 
que no ~an necesarios para el uso del 
Banco. Esta prohibición no comprende 
aquellas inversiones efectuadas como 
complemento del desarrollo de sus pro
gramas agropecuarios. Los bienes que 
adquiera el Banco en virtud de adjudi
cación judicial, y, que no fueren necesa
rios para uso propio del Banco, deber _in 
ser vendidos dentro de un plazo no n.a
yor de dos años, el cual podrá ser extt ~
dido por acuerdo de la Junta Directi -;a 
previo dictamen favorable del Superinten
dente de Bancos; 

8) - Otorgar fianzas o garantías bancarias pa· 
ra asegurar obligaciones cuyos montos y 
plazos sean indeterminados; 

9) Tomar a su cal'go la administración de 
bienes de sus deudores morosos, salvo en 
casos de ejecupión judicial o cuando de 
acuerdo con los deudores se establezca 
la necesidad de asistirlos en su adminis· 
tración; 

10) Conservar con carácter permanente ac
ciones o participaciones en instituciones 
Bancarias o de crédito, o, en cualquier 
empresa comercial, agrícola, ganadera, in
dustrial o de otras clases; 

11) Otorgar créditos destinados a financiar 
en alguna forma la construcción de edi· 

. ficios urbanos que no fueren para indus
trias, o suburbanos que no fueren nece
sarios para explotaciones agrícolas o in
dustriales; 

12) Condonar el principal o los intereses co
rrientes de los créditos que se otorguen 
de conformidad con esta Ley; y 

13) Prorrogar los plazos de las deudas pro· 

venientes de fianzas que el Banco hubie
re tenido que pagar como garante. 

CAPITULO VIII 
Disposiciones Ge 11.erales 

Arto. 70.-Las relaciones entre el Banco y el 
Poder Ejecutivo se llevarán por intermedio del 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio. 

Arto. 71.-El Banco Nacional, sus bienes y 
rentas, están exentos de toda clase de contri· 
buciones e impuestos f~ales incluyendo los re
lati vos a las importaciones que realice para el 
cumplimiento de los objetivos de esta Ley. To
das las operaciones, contratos, actos y nego
cios en que el Banco tome parte, quedarán igual
mente exentos, cuando el paga de tales contri' 
buciones e impuestos, deba ser hecho por el 
Banco según la Ley. 

Arto. 72.-Los Bonos Hipotecarios y otros 
valores que emitiere el Banco Nacional, así 
como sus traspasos, su redención y los inte
reses que devengare, estarán exentos de toda 
clase de impuestos y derechos fiscales. 

Arto. 73.-Todas las obligaciones a cargo del 
Banco Nacional estarán garantizadas con su 
capital y todo su activo, y además, tendrán la 
garantía del Estado. 

Arto. 74.-Antes de conceder un crédito, el 
Banco Nacional deberá efectuar un análisis del 
plan de inversión propuesto, y evaluar los bie
nes ofrecidos en garantía, así como estimar el 
valor probable de las cosechas, obras o adqui
siciones a que el prestatario destinará los fon
dos provenientes del préstamo, según el caso, 
todo lo cual servirá de base para la resolu
ción de la respectiva solicitud de crédito. 

Una vez otorgado cualquier préstamo, el Ban· 
co Nacional tendrá el derecho y la obligación 
de llevar a efecto inspecciones en las fincas y 
en las plantas objeto de la inversión de los fon
dos provenientes de los préstamos otorgados, 
así como en los bienes gravados en garantía de 
los mismos, por medio de sus inspectores, qule· 
nes deberán informar por escrito acerca del es
tado en que se ,encontraren los bienes inspec
ciom!.dos. Para todos IQS efectos que traigan co
mo consecuencia el cese o la posibilidad de ha· 
cer cesar un derecho del deudor, conforme el 
documento de crédito suscrito a favor del Ban
co, estos informes tendrán en juicio valor de 
presunción legal, salvo prueba en contrario. 

La responsabilidad del contenido de los in· 
formes relativos a los análisis, avalúos, estima
ciones o inspecciones a que se refiere este ar
ticulo, será exclusiva de quienes los suscriban • 

Arto. 75.-Si un deudor se opusiere a las ins
pecciones o proporcionare datos o información 
falsa, a sabiendas, se presumirá por este sólo 
hecho que existe tentativa de estafa y, sin per
juicio de la acción criminal correspondiente, 
el Banco dará. por vencido el plazo del prés
tamo y su monto insoluto será inmediatamen
te exigible. 
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Arto. 76.-Si resultare de la inspección que un 
préstamo ha sido destinado en su totalidad o 
parcialmente a fines distintos de los indicados 
en el contrato respectivo, sin que hubiere me
diado previo acuerdo del Banco, éste podrá dar 
por vencido el plazo del préstamo y su monto 
insoluto será inmediatamente exigible. 

Arto. 77°.-EI deudor estará obligado a dar 
aviso al Banco de cualquier cambio que se pro
dujere en las condiciones que estipule el con
trato respecto de la mantención, conservación, 
ubicación y seguridad de los objetos dados en 
garantía. El aviso respectivo deberá hacerse por 
escrito dentro de los 15 días siguientes a la 
fecha en que tal cambio o pérdida se hubiere 
producido. 

Si el deudor no cumpliere con lo establecido 
en los párrafos anteriores del presente articu
lo, se presumirá por este sólo hecho que exis
te tentativa de estafa y el Banco procederá de 
acuerdo con lo establecido en el Arto. 75 de 
esta Ley. 

Arto. 78.-La Junta Directiva tiene facultad 
para autorizar cualquier cancelación de obliga
ciones que afecten a la cuenta de Reserva para 
Saneamiento de Cartera, en casos calificados, 
poniéndolo · en seguida en conocimiento de la 
Superintendencia de Bancos. 

Arto. 79.-El Banco Nacional procurará aten
der de manera general, y en particular, para 
sus clientes, la prestación de servicios técnicos 
destinados a incrementar o manejar la produc
ción nacional, en coordinación con el Ministe
rio de Agricultura y Ganadería, el Instituto de 
Fomento Nacional y otros organismos públicos 
o privados de íl).dole semejante, a fin de apro
vechar las facilidades y experiencia que éstos 
le proporcionen y de evitar duplicaciones de 
esfuerzo. Con tal objeto el Banco podrá: 

a) Efectuar investigaciones y estudios rela
cionados con el planeamiento del desarro
llo de operacipnes en favor de la agricul
tura, la ganadería y ~as industrias nacio
nales; 

b) Establecer y mantener laboratorios o 
centros de ensayo o de demostración; 

c) Desarrollar campafí.as de publicidad en
caminadas a difundir conocimientos y 
métodos de producción; y 

· d) Contratar u obtener los servicios de ex
pertos nacionales o extranjeros para la 
prestación de ayuda técnica; y, con el 
mismo objeto, promover la colaboración 
de los organismos nacionales, extranjeros 
e internacionales correspondientes. 

Arto. 80.-El Banco Nacional propenderá al 
establecimiento de un Estatuto Legal que ase
gure la estabilidad de su personal y el derecho 
al ascenso. Al efecto, prestará atención espe
cial a la formación profesional y capacitación 
de su personal, a fin de contar con el elemen
to humano técnico y altamente calificado pa
ra el cumplimiento de sus objetivos. 

Arto. 81.-En las escrituras de transferencia 
de dominio de inmuebles a favor del Banco, 
como consecuencia de adjudicación en juicio, 
el Notario autorizante estará exento de la obli
gación de tener a la vista los documentos a 
que se refiere el Arto. 35 de la Legislación Tri-
butaria Común. . . . . 

El Registrador también estará exento de la 
misma obligación para el efecto de inscribir 
los testimonios correspondientes, todo sin per
juicio de las acciones que por otros medio_s co
rresponden al Fisco contr.a el contribuyente. 

Arto. 82.-El Banco quedará sometido a la vi
gilancia y fiscalización de la Superintendencia 
de Bancos y de Otras Instituciones y estará 
obligado al pago de la cuota. a que se refiere 
el Arto. 89 de la Ley Orgánica del Banco Cen
tral de Nicaragua. 

En el cómputo para el pago de la cuota a 
que se refiere el inciso anterior se deducirá 
además de los respectivos encajes bancarios y 
otros fondos disponibles, el saldo que presenten 
las colocaciones provenientes de Operaciones de 
Desarrollo. 

Arto. 83.-El saneamiento de un crédito no 
implica su condonación. 

Arto. 84.-Además de las Reservas a que se 
regiere el Arto. 6~ de esta Ley, podrá el Ban
co establecer las de valuación que estime ne· . 
cesarías. 

Arto. 85.-Para todos los efectos legales de· 
be entenderse que la personalidad jurídica del 
Banco Nacional de Nicaragua, a que se refiere 
esta Ley, ha existido sin solución de continui· 
dad desde-la vigencia del Decreto-Ley de 26 de 
Octubre de 1940. 

Arto. 86.-Cuando un crédito a favor del Ban
co estuviere respaldado con garantías reales 
además de personales y por razones de pro
cedimiento no le fuere posible el ejercicio de 
sus derechos simultáneamente podrá solicitar 
se decreten medidas precautelares para garanti
zarse el pago del saldo insoluto que pudiere 
resultar de la ejecución. Para el uso de este 
derecho bastar!l que el Banco al interponerse la 
demanda declare que los bienes no cubren su
ficientemente el crédito o los créditos cuyo pa
go se demanda. El Banco tendrá el término de 
quince dias a partir de la fecha en que quede 
firme la liquidación del crédito para reclamar 
dicho saldo. Si no lo hiciere dentto de ese tér
mino, caducará la medida preventiva y será res
ponsable de los daños y perjuicios que hubie
re ocasionado. 

Arto. 87.-En el Reglamento que emita la 
Junta Directiva del Banco, deberá dictar nor
mas de plazo adecuado o de prórrogas tendien
tes a solucionar los problemas que ocurran a 
los deudores en el cumplimiento de sus obli· 
gaciones, con motivo de cuotas de exportación 
u otras disposiciones que afecten el libre co· 
marcio internacional de los productos agrope
cuarios e industriales, 
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Arto. 88.-Para mayor efectividad y control 
de la garantía constituida a favor del Banco, 
especialmente la prendarla, las Entidades Fis
cales y las Entidades Estatales reguladoras del 
comercio, la producción y las exportaciones y 
las Entidades Privadas relacionadas también 
con el comercio, deberán prestar toda su co
operación para asegurar el cumplimiento de 
dichas garantías. 

CAPITULO IX 

Disposiciones Transitorias 

Arto. 89.-Los miembros de la Junta Direc
tiva y todo.5 los fUncionarios del Banco que ac
tualmente ejercen cargos sujetos a períodos, 
continuarán en sus funciones hasta la expira
ción de aquéllos. 

Arto. 90.-La Junta Directiva como concesión 
definitiva, podrá celebrar nuevos convenios o 
arreglos en cuanto a plazos, formas de pago y 
garantías, en los casos de préstamos o adeudos 
que en el momento de entrar en vigencia esta 
Ley, se encuentren en condiciones de dificil 
recuperación o en estado de cobro judicial, con 
el propósito de conseguir su pago. Estos casos 
sólo podrán resolverse por unanimidad de vo
tos. 

Arto. 91.-Deróganse los siguientes Decretos: 
N! 188, de 20 de Agosto de 1956, publicado en 
"La Gaceta" N?208, de 11 de Septiembre de 
1956; N! 645, de 22 de Diciembre de 1961, pu· 
blicado en "La Gaceta" N? 9 de 11 de Enero de 
1962 y sus reformas; N! 1-L de 3 de Abril de 
1968, publicado en "La Gaceta" N! 81 de 4 de 
Abril de ese mismo año; N! 57-AL., de 29 de 
Agosto de 1968; publicado en "La Gaceta" 
N! 219 de 25 de Septiembre de ese mismo año; 
y N! 1509, de 29· de Octubre de 1968, publicado 
en "La Gaceta" N! 286 de 13 de Diciembre ~e 
1968, asf como cualquier otra disposición que se 
oponga a la presente Ley. 

· Arto. 92.-La presehte Ley empezará a regir 
desde el día de su :publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados, Managua, D. N., veintiséis de 
febrero de mil novecientos setenta. - (f) Or
lando Montenegro Medrano, D. P. - César Ace
vedo Q., D. S. - Olga N. de Saballos, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado.
Managua, D. N., 27 de febrero de 1970. - (f) 
Comelio H. Hüeck, S. P. - José María Brio
nes, S. S. - Carlos José Solórzano R., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
Managua, D. N., a los siete dias del mes de 
Marzo .de mil novecientos setenta. - A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - Juan José 
Martfnez L., Ministro de Economía, Indust~a y 

Comercio". 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Organizase Delegación de Nicaragua 
a IV Reunión de Comisión 

Centroamericana de Desarrollo 
Pesquero 

"N! 39 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Organizar la Delegación de Nica-
ragua en la IV Reunión de la Comisión Cen
troamericana de Desarrollo Pesquero que ten
drá lugar en la ciudad de P8.namá, República 
de Panamá, durante los días comprendidos en
tre el 16 al 20 de marzo de 1970, en la si
guiente forma: Jefe de la Delegación, Señor Li
cenciado Don Guillermo Lugo Alaniz, Vice
Gerente del Instituto de Fomento Nacional 
<INFONAC); Delegados: Señor Doctor Don Pa
blo Antonio López, Representante del Ministe
rio de Economía, Industria y Comercio; y Se
ñor Ingeniero Don Antonio Flores Arana, Jefe 
de la División de Pesca del Instituto de Fo
mento Nacional <INFONAC). 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acredi
tar sus respectivas representaciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, catorce de marzo de mil no
vecientos setenta. - A. SOMOZA. - El Minis
tro de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, Lorenzo Guerrero." 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 1071 - R/F 416094 - Valor 4: 90.00 
Once mafiana martes treintiuno mes corriente, lo. 

cal despacho vénderanse pública subasta al Marti
llo: Un Tractor David Brown 1200, Selecta Matic, 
Nó. 1200. A -203319, Motor Nó. A.D.4/55A-4446; 
Un trailer, todos con sus llantas regular estado. 

Ejecutante: César Robelo Callejas. 
Ejecutado: Troilo Sánchez Herdocia: 
Reclamando: Doce Mil Quinientos Trece Córdo. 

bas Cincuenta Centavos. 
Oyénse Posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Marzo doce 

mil novecientos setenta.- Carlos Alberto López, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1070 - R/F 416095 - Valor e; 90.00 
Once mafiana miércoles uno de Abril corriente 

afio, local despacho véndese pública subasta al Mar
tillo Cuatro mi quintales de maíz almacenado Silo 
número Uno de fábrica "Gallo Solo", situada sobre 
carretera Poneloya jurisdicción León. 

Ejecutante: Angel Moliert Baca.· 
Ejecutados: Exportadora de Granos S. A., Lo. 

renzo E. Lacayo. 
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Reclamando: Setentisiete mil Setecientos veinti
cinco córdobas. 

Oyénse posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega marzo doce 

mil novecientos setenta. Carlos Alberto López, Se
cretario. 

3 3 

Reg. 1049 - R/F 440853 - CS: 45.00 
· Nueve mañana siete Abril, subastaráse rús
tica Lagarto Colorado. 

Ejecuta: Juan Pérez Oporta. 

Ejecutado: Juana Albert& Pérez. 

Juzgado Local. Boaco, nueve Marzo mil no
vecientos setenta. - Socorro Rodríguez, Secre
taria. 

3 2 

Reg. 1048 - R/F 440852 - CS: 45.00 
Once mañana siete Abril entrante, subasta

ráse a Ambrosio Rodríguez ejecutando Dioni
sia Luna, rústica Camoapa. Oriente, Teodoro 
Fernández; Norte, Pablo Téllez; Poniente, Sur, 
Andrés Rodríguez. 

Juzgado Local. Boaco, nueve Marzo mil no
vecientos setenta. - Socorro Rodríguez, Secre
taria. 

3 2 

Reg. 1067 - R/F 448551 - CS: 45.00 
Cuatro tarde diecisiete Abril subastaráse rús

tica lindante: Oriente, Sur, Quinta Dolores; 
Norte, Beneficio; Occidente, Carretera. 

Base: Mil córdobas. 

Ejecuta: Filemón Martínez a Paz Zamora. 

Juzgado Local. Matagalpa, Marzo once, mil 
novecientos setenta. - V. González, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1085 - R/F 453335 - Valor es 180.00 
Cuatro Tarde, uno de abril próximo, local este 

juzgado, subastará.Se finca urbana situada Masa
ya; lindante: Oriente Leandro José Flores, Rosa
rio vda. de Quifl.óltez, Ana Marin; Poniente calle en
medio José Antonio Solano; Norte, Filemón Obre
gón, Fernando Soza, Carlos Taleno, Celia Nogue
ra de Marenco, hermanos Cisneros; Sur Carmen 
Urroz, Guadalupe Noguera, Blanca Franco; Ins. 
crtta No. 13.675, asiento lo, folios 200 y 201, tomo 
191, Sección Derechos Reales, Registro Público 
Masa ya. 

Base Subasta Veintisiete Mil Quinientos Cin.. 
cuenta y Cinco Cordobas con Sesenta Centavos; 
posturas estricto contado. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua con
tra Juan José Luna Coronel y Natalla Coronel de 
Luna. 

Managua, Marzo siete, mil novecientos setenta. 
Ricardo Duarte Moneada.- Juez Segundo Civil 
del Distrito. 

3 2 

Reg. No. 1084 - R/F 453336 - Valor es 135.00 
Cuatro tarde, dos Abril próximo •. local este Juz-

gado, subastará.se finca urbana ubicada barrio 
San Miguel Masaya, mide siete varas frente, cua
rentitrés varas largo; lindante: Oriente Venancio 
Orozco, Sucesión Dolores Muftoz; Poniente José 
Antonio Solano; Norte parque San Miguel; Sur 
Gustavo Barrera; Inscrita No. 25208, asiento lo, 
folio 300, tomo 315, Registro Público Masaya. 

Base Su basta : Veintidós Mil Doscientos Cua
renta y Nueve Córdobas Con Cuarentiún Centa
vos; postura estricto contado. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua con
tra Arnulfo Solórzano Ñ'Urinda y Marta de la Cruz 
Garcia de Solórzano. 

Managua, siete marzo, mil novecientos setenta. 
Ricardo Duarte Moneada, Juez Segundo Civil del 
Distrito. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 711 - R/U 383738 - Jlalor es 411.00 

Entimo Guevara, solicita supletorio Nagarote, 
dieciocho por treintiocho varas : Oriente, Tomás 
Silva; Poniente, Luis Silva; Norte, Justa Cerna; 
Sur, Maria Cisne. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León nueve diciembre 
mil novecientos sesentinueve. - Benito Madriz, 
Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 712 - R/F 383739 - Valor 'f 45.00 
Isidro Contreras, solicita supletorio Paz Cen

tro cuarenta por treinta varas: Oriente, Elena 
Valle; Poniente, Claudina Velásquez; Norte, Eu
sebia Romero; Sur, Lorenzo Baca. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León once diciembre mil 
novecientos sesentinueve. - Benito Madrtz, Se
cretario. 

8 3 

Reg. No. 713 - R/F 284203 - Valor es 45.00 
Marcela Flores López solicita supletorio lote 

comarca San Diego, esta jurisdicción como cator
ce tarerui; solar este pueblo doce por cincuenti-
slete varas. 

Opónganse. 

Diriomo ocho enero, mll novecientos setenta. 
- Manuel Ayala h., Srio. 

3 3 

Reg. No. 714 - R/F 284209 - Valor es 45.00 
Evaristo López Sandoval, solicita supletorio, 

urbano, este pueblo: Oriente, Pedro Vargas; Po
niente, Isolina Acevedo; Norte, Lino Meneses; y 
Sur, Justa Vasconcelos. 

Opónganse. 

Juzgado Local CiVil. Diriomo veintiuno enero 
mil novecientos setenta. - Manuel Ayala h., Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 715 - R/F 845214 ·- Valor 'f 45.00 
Pedro Espinoza, solicita titulo supletorio, ur

bano. Los Cerros: Norte.. Encarnación Calderón; 
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Sur, Julián Pérez; Oriente, Gregorio Almanza; 
Poniente, Modesto Rodríguez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Rivas siete julio, mil no

vecientos sesentinueve. - Gladys de Torres, Sria. 
3 3 

Reg. No. 716 - R/F 350898 ~ Valor ($: 30.00 
Francisco Sánchez Oporta, solicita supletorio, 

seis y media tareas, linderos: Norte, predio Dio
nisio Sánchez; Sur, Concepción Sánchez; Orien
te, Arnulfo Espinoza; Poniente, Tomasa Sánchez. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, nueve enero 

1969. - A. Morgan Pérez, Srio. 
8 3 

Reg. No. 878 -- R;F 439366 - - Valor Cf 45.00 
Pominga Góngora, solicita supletorio, finca rús

tica sita Nandaime, estos linderos: Oriente y 
Sur, Esmeralda Alegria; Poniente, Emiliano Cruz; 
Norte, Simeón López. 

Juzgado Ci\il Distrito. Granada, once mañana 
dos marzo mil novecientos setenta. - R. Morgan, 
Srio. 

s 2 

Reg. No. 877 R/F 414240 - Valor Cf 45.00 
Julio Pérez, solicita supletorio casa solar Con

dega: Oriente, Antonio Ramos; Occidente, Nico
lás mandón; Norte, Felipe Blandón; Sur, José 
Pacheco. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veinticuatro fe

brero mil novecientos setenta. - G. Gutiérrez. -
Hugo Tercero. 

3 2 

Reg. No. 876 - R/F 397257 - Valor Cf 45.00 
Prudencia y Laura Rios, solicitan supletorio 

cuatro manzanas, Palacagüina; Norte, Delfino 
Castillo; Sur, Sotera González; Oriente, José Ma
ria Ríos; Occidente, Esteban Pineda. 

Opónganse. 
Juzgado Dlstríto Som¿to, veintiocho febrero 

mil novecientos setenta. - Osear Blanco. - Efralm 
Espinoza. 

3 2 

Reg. No. 887 - R/F 409502 - Valor Cf 45.00 
Juana Balto<iano, solicita supletorio, rústico en 

San Gregorio, una manzana, limitado: Norte, 
Blanca Baltodano; Sur, quebrada; Oriente, Igna
cia Alizaga; Poniente, quebrada. 

Juzgado Local Clvil. Diriamba, diez diciem
bre mil novecientos sesentinueve. - Pedro Molina, 
Sri o. 

3 2 

Reg. No. 890 - R/F 321365 - Valor ($' 45.00 
Evelia Rodríguez, solicita supletorio, urbano, 

Somotillo, lindante: Norte, Félix Prado; Sur, An
tonia Casco; Este, Filiberto Centeno; Oeste, Ni
colás Linares. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Somotillo, veinte febrero 

mil novecientos setenta. - Wigberto Pastora O. 
- S. Reyes, Srio. 

3 2 

Reg. No. 891 -- R·F 382688 - Valor Cf 45.00 
Consuelo Picado Esquive!, solicita supletorio 

solar cuarto manzana, Chácara, lindante: Orien
te, Norte, Mercedes de Taboada; Poniente, Félix 
Amaya; Sur, Genaro Picado. 

Opónganse. 

Juzgado Segundo Local Civil. León, dos febre
. ro mil novecientos setenta. - R. Centeno,· Srio. 

3 2 

Reg. No. 892 - R/F 409539 - Valor Cf 45.00 
Alvaro Espinoza, solicita supletorio rústica en 

Diriamba, lindante: Oriente, Callejón; Poniente, 
Atanasio Navarrete; Norte, Etanislao Solórzano; 
Sur, Agustin Bendafta. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Local. Diriamba, diez de febrero mil 

novecientos setenta. - Pedro Molina, Srio. 
3 2 

Reg. No. 893 - R/F 409540 - Valor CS: 45.00 
Silvio Mojica, solicita supletorio rústica en Di

riamba, lindante: Oriente, Pablo Quintanllla; 
Poniente, Rafaela Mendieta; Norte, Julián Ben
dan.a; Sur, Carmen Mendleta. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Local. Diriamba, once de febrero mil 

novecientos setenta. - Pedro Molina, Srio. 
3 2 

Rcg. No. 894 - R/F 409541 - Valor lf 45.00 
Juan Solórzano, solicita supletorio rústica en 

Dlriamba, lindante: Oriente, Calixto Bcrmúdez; 
Poniente, Camino; Norte, Atanasio Navarrete; 
Sur, ·Alvaro Espinosa 

Opónganse legabnente. 
Juzgado Local. Diriamba, nueve de febrero mil 

novecientos setenta. - Pedro Molina, Srio. · 
3 2 

Rcg. No. 895 - R/F 409542 - Valor CS: 45.00 
Manuel Mojica, solicita supletorio rústica en Di

riamba, lindante: Oriente, Cristóbal Bermúdez; 
Poniente, Agustin Solórzano; Norte, Alcides Mo
j!ca; Sur, Alcides Mojica. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Local Diriamba, doce de febrero mil 

novecientos setenta. - Pedro Molina, Srio. 
3 2 

Reg. No. 896 - R/F 427359 - Valor ($! 90.00 
Josefa Rojas y hnas. solicitan supletorio urba

no: Norte y Este, Luis Hernández; Sur, calle en 
modio; Gloria Roj88 y Oeste, las solicitantes. 

Opónganse. 
Juzgado lo. Local Civil. León, veintiocho de fe

brero de mil novecientos setenta. - Alfonso Sán
digo Camacho, Seeretario. 

s 2 

Reg. 819 - R/F 280423 - CS' 45.00 
Guillermina Arróliga solicita Supletorio solar 

cien largo veinticinco varas ancho, Comarca 
Riito, limitado: Oriente, Sur, Dr. Agüero; Nor· 
te, Poniente, camino Granada. 

Opónganse. · 
San Lorenzo, veinticinco Febrero mil nove

cientos setenta. - Juan Balladares, Srio. 
3 2 

Reg. 840 - R/F 415391 - CS: 45.00 
Julián Rivera, solicita Supletorio urbano; 

Norte, Iglesia Publito; Sur, Rafael Zapata; 
Oriente, Rafael Zapata; Poniente, Jesús Rivera. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico. Chichig&lpa, veinticin

co Febrero, mil novecientos setenta. - P. Emi
lio Barboza, Srio. 

3 2 
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Reg. 843 - R/F 412866 - cf 45.00 
Jorge Mantilla, pide Título urbano Jalapa; 

Norte, Antonio López; Sur, Pastor Jiménez; 
Oriente, Dolores Jiménez; Occidente, Lucas 
Aguirre. 
· Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintitrés Febrero, 

mil novecientos setenta. - Reynaldo Zúñiga, 
Srio. 

3 2 

Reg. 844 - R/F 415618 - q: 90.00 
Silvia de Gutiérrez, solicita Titulo Supleto

rio diez manzanas en lugar llamado Isla de La 
Chocolate, lindante: Sur y Oriente, manglares; 
Norte, con playa; Oeste, Yolanda Paniagua. 

Interesados opónganse. 
. Juzgado Civil Distrito. Chinandega, febrero 
veintiséis, mil novecientos setenta. - Concep
ción de Rodríguez, Sria. 

3 2 

Reg. 848 - R/F 415292 - ~ 45.00 
Lino Velásquez, solicita Supletorio predio 

rustico, jurisdicción El Viejo. Linderos: Norte, 
Ignacio Bonilla; Sur, Este, Oeste, Enrique Gas
teazoro. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Local. El Viejo, Febrero diecisiete, 

mil novecientos setenta. - René Bolainez, Srio. 
3 2 

Reg. 850 - · R/F 381035 - ~ 45.00 
Salvador Ortiz, solicita Título Supletorio, rus

tica Los Cerros. OriE'nte, calle; Poniente, Leon
cia Torres; Norte, José Espiilosa; Sur, Carme
la Salís. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, veinticuatro, 

Febrero mil novecientos setenta. - Gladys de 
Torres, Sria. 

3 2 

Reg. 854 - R/F 364009 Cf 45.00 
Tomás BerJl1údez Fie1To Hermanos, solicita 

Supletorio rústica "Aguacate". Oriente, Sinfo
. roso Palacios; Poniente, Rosalio Palacios; Nor
te, Tomás Bermúdez; Sur, Concepción Bermú
dez. 

Intersados opónganse. 
Juzgado Local civil. Diriamba, dieciocho Fe

brero mil novecientos setenta. - Pedro Mali
na, Srio. 

3 2 
. 

Reg. 860 - R/F 351593 - Cf 45.00 
Mercedes Carballo, solicita Titulo Supletorio, 

solar "Granadia", lindando: Oriente, Juan Na
varro; Poniente, Concepción Poveda; Norte, Jo
sé Prego; Sur, Brunilda Murillo. 

Opónganse. · 
Juzgado Local Civil. Nandaime, veinte Febre

ro, mil novecientos setenta. - Guillermo Bo
nilla C., Srio. 

3 2 

Reg. 861 - R/F 351588 - Cf 45.00 
María Josefa Rosales solicita Supletorio fin

ca La Breña; Oriente, Lorenzo Paz; Poniente 
y Norte, Justo Romero; Sur, carretera. 

Opónganse. 
Juzgado Local 

mil novecientos 
Cubillo, Srio. 

Nandaime, Febrero veintitrés, 
setenta. - Guillermo Bonilla 

3 2 

Reg. 865 - R/F 427391 q: 45.00 
Francisca Valdivia solicita Supletorio treinta 

manzanas San Jacinto. Oriente, Ojochal; Po
niente, Renato Lumbí; Norte, Zacarfas Prado; 
Sur, Jacobo Trujillo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dos Marzo mil 

novecientos setenta. - Benito Madriz, Secre
tario. 

3 2 

Reg. 874 - R/F 439338 - <$: 45.00 
Sinforoso, Santiago, Agustín y Wilfredo Cer

da, solicitan Supletorio rústica. Oriente, Mer
cedes Coello; Poniente, Juana Paniagua; Norte, 
S:::.lvador Aragón; Sur, Emilia Coello. 
, Oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. Ma~aya, veinticinco Fe
brero mil novecientos setenta. - Carlos Mar
tínez, Srio. 

3 2 

Reg. 866 - R/F 415583 - ~ 90.00 
F'rancisca Pérez de Torres, solicita Titulo Su

pLtorio dieciséis manzanas situado Las Pilas, 
jurisdicción Villanueva, lindante: Norte, Primi
ti\'O Reyes; Sur, Alfredo Avilés, camino; Orien
te, Silverio Uriarte; Oeste, Heriberto Méndez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, marzo 

des, mil novecientos setenta. - Concepción de 
R0driguez, Sria. 

3 2 

Reg. 867 - R/F 415659 - ci 45.00 
Juana Méndez Díaz, solicita Supletorio El 

Vi.Jjo, lindante: Norte, Juan Montes; Sur, Fé
lix Pantoja; Oriente, Carmen Pantoja; Ponien
te, Juan Medina.· 

Opónganse. 
~Tuzgado Civil Distrito. Chinandega, Marzo dos, 

m ·1 novecientos setenta. - Concepción de Ro
dr 'guez, Sria . 

3 2 

-.=::==============-======-=======-==-=-=--=-
Declaratorias de Herederos 

R g. No. 1104 - R/F 453626 - ~ 45.00 
Rigoberto.de Jesús Martínez, por sí y co

m > cesionario sus hermanos: Rosaura de 
Jr 3Ús, Cipriano Antonio, Rosa Isabel, Ofe
li;:. del Socorro, Edgardo Enrique y Guiller
mina del Carmen, todos de apellido Martí
nr_ z, solicita declárasele heredero de todos 
lo l bienes, derechos y acciones dejados por 
muerte Cipriano Martínez R".>mero sobre in
mueble urbano situado cuúta Avenida y 
Pdmera Calle Noroeste, Barrio San Anto
nio, esta ciudad. 

Oyense oposiciones término legal. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. 
Managua, once de marzo de mil novecien
tos setenta. - R. Duarte M. - L. Melén
dez, Srio. 

Es conforme. L. Meléndez, Srio. 
l 
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Reg. No. 1099 - RIF 416392 - CS: 30.00 
Paulina del Carmen Avelares, solicita de

claráse única universal heredera del bien 
dejado por su madre María del Carmen Gue
rrero de A velares consistente: solar ur
bano situado orillas río que cruza El Vie
jo, de ocho varas frente, sesentisiete fon
do, lindante: Norte, Tránsito Meléndez; 
Sur, Maria Manzanares; Oriente, Josefa 
María Tórrez; Poniente, Esteban Tórrez 

Ordóñez; Norte, Anacleto Villanueva; Sur, 
calle enmedio, Juan Altamirano. 

Rodríguez. · 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, mar

zo catorce, mil novecientos setenta. - Con~ 
cepción de Rodríguez, Sria. 

1 

Reg. No. 1068·- RIF 416176 - <$: 30.00 
Rosa Romero Uriarte, solicita declárase 

heredera todos bienes, derechos y acciones 
al morir dejó su hermana Ana Romero 
Uriarte, consistente: cuarta parte casa y 
solar situado barrio El Calvario esta ciu
dad, lindante: Oriente, calle enmedio, Te
resa Altamirano; Poniente, Concepción 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, mar

zo doce, mil novecientos setenta. - Con-
cepción de Rodríguez, Sria. 1 

Reg. No. 1065 - RIF 416143 - C$: 45.00 
Esperanza Antequera de Molina solicita 

declárase heredera sin perjuicio de porción 
conyugal si hubiera, todos bienes, derechos, 
acciones al morir dejó su padre Ramón An
tequera Palma, consistente : dos predios 
urbanos ubicados población El Realejo ins
critos número veintitrés mil doscientos cin
cuenticinco, asiento primero, folio cuaren
titrés, tomo trescientos setentiuno, núme
ro veintitrés mil doscientos cincuenticua
tro, asiento primero, folio cuarentiuno, to
mo trescientos setentiuno, ambos Registro 
Público este Departamento. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, mar

zo once, mil novecientos setenta. - Con
cepción de Rodríguez, Sría. 
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